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.AÑO 
DE LA RECUPERAC'O/V Y CO'VSOI'D ACION DE U ECONOMIA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 205-202s-GAT.MPLP/TM

T¡ngo María, l5 de agosto del 2025

§[9: El Exped¡ente Administrativo No 202506960, de fecha 13 de mazo del 2025, presentado
por la administrado Sr. OSWALDO AVILA HUAMALIAS ¡dentificado con DNI No 22993032,
quien solicita deducción de 50 UIT de la base imponible de lmpuesto Predialde su predio ubicado
según SRTM-RENTAS en PASAJE BELLAVISTA N'206 MZNA: B LOTE: 08 NUEVO
HORIZONTE, DISTRITO DE RUPA RUPA, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO,
DEPARTAMENTO DE HUANUCO, de conformidad con lo establec¡do en la Ley N'30490 - Ley
de la Persona Adulta Mayor y el Decreto Supremo N' 401-2016-EF, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constitución Polftica del Perú, modmcada por la Ley de
Reforma de la Constituc¡ón - Ley N" 28607, en concordancia con el art¡culo ll del título preliminar
de la Ley N" 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que; 'ilos GoD,bmos Locales
gozan de autonomia política, económ¡ca y adm¡n¡stnt¡va en asunfos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Política del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrat¡vos y de administnción, con sujeción al
oñenam¡ento jurídbo".

Que, según la primera dispos¡c¡ón complementar¡a modificatoria de la Ley N"30490 - Ley de la
Persona Adullo Mayor, se establece ¡ncorporar un cuarto párrafo en el artículo 19" del Decreto
Legislativo N"776, Ley de Tributación Mun¡cipal, cuyo Telo único Ordenado fue aprobado por el
Decreto Supremo 156-2004-EF en los s¡guientes térm¡nos artículo l9'(-.-) Lo dispuesfo en /os
párrafos orecedentes es de aplicac¡ón a la persona adulta mavor no pension¡sta oropietar¡a de
un sólo predio. a nombre prop¡o o de la sociedad conyuoal, oue esté destinado a vivienda de los
mtsmos cuvos noresos bru fo.s evaé¡l1n dé lna I llT ¡ncnst/ál"

De conformidad al artículo 3" del Decreto Supremo N'401-2016-EF, "Decreto Supremo que
establece dispos¡c¡ones para la aplicación de la deducción de la base imponible del lmpuesto
Predial en caso de personas adulto mayores no pension¡stas', señala: Para efectos de apl¡car la
deducción de las 50 UIT de la base imponible del lmpuesto Predial en el caso de las personas
adultas mayores no pensionistas, debe cumplirse lo sigu¡ente: a) La edad de la persona adulto
mavor es la oue se desDrende del DNl. camet de extran¡ería. o Dasaaoie. seoún coÍresDonda.
los (60) años deben enconlnrse cumDlidos 101 deene ro le rctctode oravable al cualte
carresponde la deducción. b) El reouisito de la única DroDiedad se cumple cuando además
de la viv¡enda, la persona adulta mayor no pensionista posea otra unidad inmobiliaria
constituida Dor ra cochera. c) El pred¡o debe estar destinado a vivienda del benef¡ciar¡o. El uso

rcia I I inmueble con fines roducti S les con a rob ón de

ul res no ns ton resentaran Ia documentac¡ón ue acred¡te o
lde Ias afirmac¡ones contenidas nlade n U da SC un corre nda

Que, el artículo 4' del Decreto Supremo N'401-2016-EF, establece disposiciones para
apl¡cación de la deducc¡ón de la base impon¡ble del lmpuesto Pred¡al en el caso de personas
ultas mayores no pens¡on¡stas, y prec¡sa la facultad de fiscal¡zación de la Administración

Tr¡butaraa respecto a la presentación por el administrado de las declaraciones juradas en
concordancia con lo prev¡sto por el artÍculo 62" del Texto Unico Ordenado del Código Tributario
aprobado por Decreto Supremo N'133-201 3-EF.

Que. el art¡culo 2" de la Ley N" 30490, Ley de la Persona Adulta Mayor, establece que
"entiéndase Dor D!¿rsona adulta mayor a aquella que tiene 60 o más años" por tanto, al estar
acreditado mediante la copia de su Documento Nac¡onal de ldentidad (DNI) que el recunenle
nac¡ó del27 de noviembre de 1954 (71 años), posee la cond¡c¡ón de ADULTO MAYOR;

tot.

municipalidad resDectiva. no afecta la deducción. d) Los ¡noresos brutos de la oersona adulta
mavor no pens¡onista. o de Ia sociedad convuoal. no deben exceder de 1 UIT mensual. A tal
efecto las oersonas adulto-mavores no oensionistas suscribirán una declaración iurada. de
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Que, con la fínalidad de determinar si el recunente cumple con /os requls,Tos estab/ecldos
en el Decreto Leg¡slativo N" 776. Ley de Tibutación Mun¡cipat, cuyo T\JO fue aprobado mediante
Decreto Supremo N" 156-2004-EF. se procedió a verificar uno por uno /os requrbllos esfab/ecrdos
en la referida norma as¡m¡smo /os requlsifos eslab/ecdos en el Texto único de Procedimientos
Administrativos TUPA de esta Ent¡dad Municipal, que deben tomarse en cuenta para que proceda
el otorgam¡ento del beneficio de deducc¡ón de /as 50 lJlT de la base ¡mpon¡ble del lmpuesto
Pred¡al, que la precitada Ley otorga las personas adu,/fas mayores no pensionistas. siempre que
cumplan los m¡smo. Para lo cual mediante el lNFORtl,E N" 378-2025-SGRT-MPLP/TM de fecha
8 de jul¡o del 2025 de la Subgerencia de Recaudación Tibutaría conteniendo el INFORME N.
014-202*WLPS-SGRT-MPLPITM de fecha 5 de mayo del 2025 del Analista de la Subgerenc¡a
de Recaudación Tibutaria; y el INFORME No 082-2025-SGFTOCeAT-MPLP/TM de fecha 25 de
abr¡l del 2025, del subgerente de F¡scalización Tributaia y Or¡entación al contibuyente,
conten¡endo el INFORME N" 056-202*JDRM-SGFTOC-GAT-MPLP/T|í de fecha 25 de marzo
del 2025 del Fiscal¡zador Tributar¡o de la subgerenc¡a de F¡scal¡zación Tr¡butario y Orientac¡ón al
Contr¡buyente, emite el informe sobre la fiscal¡zac¡ón real¡zada al predio señalado. veificándose
que NO CUMPLE con /os requ,sitos esúaólecdos en la Ley de Tibutac¡ón Municipal para la
atenc¡ón de la presente petíción, del pred¡o ubicado en el PASAJE BELLAWSTA N" 206 MZNA:
B LOTE: 08 NUEVO HORIZONTE, debido a oue el administrado INCUMPLE con /os reoulsltos
establecidos en el añ lo 30 ínciso B) del Decreto SuDremo No 401-201GEF, para la deducc¡ón

E
g
B

l\4áx¡me, con OPINION LEGAL N" 709-2025-OGAJ/MPLP de fecha 30 de jul¡o del 2025,
del Gerente de la Oficina General de Asesoría JurÍdica, por lo expuesto preferentemente, refiere
que se continúe con el tramite pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluciones forma parte de sus func¡ones y se cuenta con la conform¡dad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscalización Tr¡butar¡a y Orientac¡ón al
Contribuyente.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 62'del Decreto Supremo N'133-2013-EF
Texto Único Ordenado del Cód¡go Tr¡butar¡o, la facultad de f¡scalización de la Admin¡strac¡ón
Tributaria se ejerce en forma discrecional (...) El ejercicio de la func¡ón fiscalizadora ¡ncluye la
inspección, investigación y control del cumpl¡miento de obligaciones tributarias, incluso de
aquellos sujetos que gocen de inafectacidn, exoneración o benef¡c¡os tr¡butar¡os (...)

Que, el procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de
o interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicación de las reglas del

cedimiento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrativas de carácter
eral y para suplir los vacios en el ordenam¡ento administrativo. Que el principio de informalismo, refiere
: "Las Normas del proced¡miento administratiyo deben de ser interDretadas en forma lavorable

nsiores de ,os a
cia de a

dentro del Drocedimiento, siemDre oug d¡chq excusa no afecte derechos de terceros o el interés
público".

Por lo expuesto. contando con la conformidad de esta Gerencia y en uso de las facultades isegún la
Ordenanza l\4unicipal N" 010-2023-MPLP; Ordenan¿a Municipal N" 036-2007-MPLP de fecha- 28 de
setiembre de 2007, que en su Artículo 1' que 'aprueba la deCioncentración de competencias para que las
Gerencias de la Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...)." Y a la Resolución de Alcald¡a N' 089-2025-MPLP, en su artículo Séptimo aprobar la
delegación de facultades resolutivas y administrativas a la Gerencia de Administración Tr¡butaria (...)l
demás normas afines;

de 50 UlT. de la base imoonible del impuesto predial.
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SE RESUELVE:

ART¡cuLo PR|MERo. - DECLARAR IMPBOCEDEXIEIa petición del administrado Sr
OSWALDO AVILA HUAMALIAS identificado con DNI No 22993032, con respecto al beneflc¡o
tributario de deducción de 50 UIT de la base ¡mponible del lmpuesto Predial del inmueble ubicado en
el PASAJE BELLAVISTA N' 206 MZNA: B LOTE: 08 NUEVO HORIZONTE , con código predial
N' 05450002-00l (casa hab¡tación); incumpl¡endo los requisitos eslablecidos en el artículo 19" del
Texto Único Ordenado de la Ley de Tributac¡ón Munic¡pal aprobado por Decreto Supremo '156-2004-

EF y lo establecido en el Decreto Supremo N" 401-201GEF, en el artículo 30 inc¡so B), por los
fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de Ia presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
ACTUALIZAR en el Sistema de Recaudac¡ón Tributaria Municipal - SRTM la actualización de
datos, as¡mismo las características v usos del predio seqún Formato PU v DD. JJ.

ARTICULO TERCERO. - COMUNICAR al adm¡n¡strado. que se encuentra obl¡gado a
efectuar su Declaración Jurada de Autovaluo (lmpuesto Predial) anualmente; asÍ como
comun¡car a la Adm¡n¡stración Tr¡butaria las modif¡cac¡ones que se produzcan en el pred¡o,
encontrándose sujeto a f¡scalización posterior por parte de la Administrac¡ón Tributaria de la
Municipalidad, previsto en el articulo 62" del Código Tributario, cuyo Texto único Ordenado fue
aprobado con Decreto Supremo N' 133-2013-EF

ARTICULO CUARTO. - EXHORTAR al administrado, elcumplimiento de sus obligaciones
tributarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributario del Decreto Supremo
N'133-2013-EF y el artículo 5o,'10" y 200 del Texto Unico Ordenado del Decreto Supremo N'156-
2004-EF .

ARTICULO QUINTO. . NOTIFICAR la presente resolución al admin¡strado de
nform¡dad al artículo l8o y 20o del Texto único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de

rocedimiento Adm¡nistrativo General aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2019-JUS

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARcHivESE.
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